
N ú m .  S . lúnes 5 de Diciembre de 1853. 8  C u a r t o s

£7 Boletín  Oficial, sale los L im e s ,  
Miércoles y  Viernes de cada semana.

Las reclamaciones que no vengan  
f rancas  no se adm itirán  en esta re
dacción.

Se  a d m i te n  s i tscr ic iones  e n  esta  
capita l en  la Im p r e n ta  de la  U nion,  
á cargo de los sucios, N ico lá s  S o le r ,  
R afae l  S e r n a ,  S e b a s t ia n  U n ix  y  J o a 
qu ín  D íaz , calle A n t ig u a  d e l  Correo  
n ú m .  1 .a
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CIRCULAR NU MER O 2 5 3 .

En el din de hoy he tomado posesión del Go- 
hierno de esta provincia para el que S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado nombrarme por 
Real decreto de 22 de Noviembre último,

Al ponerlo en conocimiento de los habitantes  
de esta provincia, cumplo con el deber para mí  
muy o,ato  de ofrecer á las Autoridades mí  mas  
franca” Y leal cooperación para todos los asuntos 
en q u e  necesiten valerse de la mía; y á los pañi-  
ciliares la seguridad de que serán atendidas sus 
quejas y reclamaciones siempre que se bailen fun. 
dadas en la ley ó basadas en la justicia ó equidad.  
Albacete 5 de Diciembre de 1 8 5 3 .= P e d r o  Víctor  
V Rico.

OTRA NUMERO 254.

' Próximo ya ¿ realizarse el alumbramiento do 
S. M. L,  R m ^  (V- R / ' o  que la
noticia de l=m fausto acontecimiento llegue á to- 
°̂-s los pueblos de osla provincia con la mayor 

I"or,ii,U(j posible,  be dispuesto que tan luego co- 
11,0 s e  reciba en este Gobierno, se anuncie á los
pueblos por medio de un Boletín extraordinario.  

°s  Alcaldes cuidarán de darle la mayor publ ici 

dad, disponiendo de antemano que un repique ge-  
n e i a l  de campanas  anunciará la noticia,  á fin de  
que los vecinos  puedan i luminar y colgar sus c a 
sas y dedicarse á públ icos  regocijos  por  tres dias 
consecut ivos .  Albacete 4  de D iciem bre  de  4 8 5 5 .  
Redro Víctor y  P ico .

O T R A  N U M E R O  2 5 5 .

El Excmo.  Sr.  ¡Ministro de la Gobernación del  
Reino,  me dice con fecha 24  del mes  próximo  
pasado lo s iguiente:

”La Reina (Q. I). G.) se  ha dignado nombrar  
Abogado de Beneficencia de esa Capital y su par
ado á D. Antonio Torres y Sánchez,  que reúne  
varios de los requisitos que para el egereic io  de  
estos cargos exige la legislación vigente.  De Real  
orden lo digo á V. S. para los efectos  c o n s i 
gu ientes .  a

Lo que he dispuesto se  inserte en este p er ió 
dico oficial, para conocimiento de las Juntas m u 
nicipales de Beneficencia de los pueblos  que c o m 
ponen el partido judicial de esta Capital. A lb a ce te  

de Diciembre de 1 8 5 5 . — El V ice -pres iden te  d e l  
Consejo provincial Gobernador interino,  F ra n c isco  
de la  Mola.

OTRA NUMERO 2 5 6 .

El dia 6 de Noviembre últ imo tuvo lugar la 
subasta del Boletín oficial de  esta provincia  p a 
ra el año 18 5 4  según estaba anunciado,  h a b ién 
dose adjudicado á favor de Don Nicolás  Soler  •ve-
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ciño de esta Capital en el prec io  de sesenta y  
cuatro mrs.  cada egemplar de  dicho periódico.

Lo que se  anuncia en este  per iód ico  oficial 
para c o n o c i m i e n t o  del púb l ico  A lb a c e t e  2  do D i -  
c i e m b r e  de 1 8 5 5 .  —  El N. D. D. G. D . , G o b e r 
nador interino,  f r a n c i s c o  de la Mota.

ADM 1N18T RAC 1D N D R 1N C 1D A ED E11A C 1EN D A D D -  
acmx un ex Duovnxmx nn Acexc^vc.

En el exp e d ien te  de  subasta de las Catatas y 
dem ás  minuc ias  re c o le c t a d a s  por la Hacienda del  
Canon que pagan las tierras des en lagunadas  por  
el Canal de Marta Cristina; be determinado para 
que  tenga e f ec t o  su venta segun do mandado por 
l a ^ D ir e c c io n  gen er a l  del ramo,  señalar como dia 
en  que se  ce le b r e  el r e m a t e á  favor del  mejor p o s 
tor el D o m in g o  18 de Diciembre de 1 2  á 2  de  
la tarde en el local  dond e exis ten los  frutos al 
m a c e n a d o s  que  lo es la C a s a d e l  Canal de  Maria 
Crist ina.  El ac to  se ce lebrará ante  mi c om o Ad
mini strador del r a m o é  In spector  1 . ^  e s tando  de 
manif iesto el ex p ed ien te  c o n l a s  bases ,  prec ios  etc.  
co m o  en tr etan to  lo está en la oficina de esta A d 
m in i s trac ión .  A l b a c e t e 2 D d e  N o v iem b r e  de 1 8 5 5 . —

c a b i e n d o  vaca d o  el des t ino  de Estanquero de 
la Tilla de Cotillas por renuncia  que ha hecho  
José Ti lloldo q u e  lo obtenía ha acordado esta Ad-  
m in i s t ra c io n p u b l ic a r  la vacante por el término de  
un m e s  á contar  desde la fecha de la inserción  
de este  anuncio  en el Boletín oficial,  con el fin 
d e  que los que se consideren acreedores  se presen
ten dentro de dicho término con sus solici tudes  
ante  el 8eñor Gobernador de la provincia ,  e x p o 
n ie ndo  y justi ficando sus servic ios .  Albacete  2 B d e  
N o v iem b r e  de 1855 .

La Dirección General  de Contribuciones,  dice  
en i  7 de Nov iembre próximo pasado á esta Ad
ministración lo que  s igue.  = E I  Exctno.  Sr. Minis
tro de Hacienda con fecha c i nco  del  actual,  ha 
com un icad o á esta Dirección general ,  la Real or
den s iguiente .  = I ! l m o .  Sr , = E n t e r a d a  la Reina  
(Q. D. G.) del exped ien te  instruido á c o n s e c u e n 
cia de las reclamaciones  promovidas  por los fabri
cantes de curtidos de pieles ,  sol ici tando la refor* 
m ‘l de la cuota señalada á esta industria en la ta
nta o. del Real Decreto  de 2 0  de Octubre de 1 8 5 2 ,  
y en vista de lo expuesto  por esa Dirección ge- 
neial ,  sobre la conven ienc ia  de que se adopte  un 
ipo general  y uniforme de imposic ión,  lomando  

^icmpie por base la cabida del noque de as ien to,  
Eneró .*1íl. servido disponer,  que desde i . °  de
d e c m c ,L , u ' m de i 8 5 4 * Mupde efecto la cuota  
ne á esla rió ^,$eis r s - <lue actua lmente  se impo-  
2  , T  n o , "  induBtrá., estol , lec ién,lose la «le

eéiS eIB E í

ferida tarifa para aquellos ei: que solo se curten
pieles de ganado colirio, lanar y de  cabritos l e 
chales  ú otros parecidos.  De Real orden lo dmo
á V. S. para su intel igencia y ef ec to s  consiguien
tes .— Lo que traslada á V. S. la propia Dirección  
para los efectos correspondientes .

Lo que he dispuesto se inserte  en este perió
dico oficial para conoc imiento de todas tas perso
nas á quien pueda interesar la p reced en te  Real
orden.  Albacete 2  de Diciembre de 1 8 5 5   o Ó
ttslebcin Morales.

TESORERIA DE LA HACIENDA PUBI IPa n r  r x 
P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Hallándose en esta Tesorería | as n ñm : , ,
c lases pasivas correspondientes  al m e s  , nnJ  rlp ,aS 
bre próximo pasado queda abierto su , . 
boy,  y encargo á los interesados  q „ e 1 °  ,
ins trucciones  v igentes  el término d» .n >‘lnn(lo las 
cerrará def ini tivamente  el dia 11 v | Z dias se 
se  hayan presentado por si ó por rn r q V(í n0 
ap oderados ,  quedan sin d erech o  ú (le sus

d í -
" l l a ¡ael A r iza .

S A L X  DE GOB I ER NO DE LA A U D I E N n  \ r r n
R I T O R 1AL DE A L B A C E T E  1 1  ^  -acete.

Ministerio de Gracia y J„s l ¡ ¡
No permit iendo la índole e sp ee ¡ai 9 j  Circular,  
cion inglesa q u e s e a n  aplicables  A la

I _ n Un/M*<4«lC fin 1 ̂   ̂ (1 a legisla-V1UI1   T .........-i
reglas establecidas  en la circular 'J,qUtt| pais las 
brero últ imo,  sobre la forma en n ° * ^ de  Fe-
rigirse y cu m pl im enta rse  los exhn f  han de d i 
torios que las Autoridades  judicial'  l ° S ^ súpl ica-  
remiten á las del E x tra n je ro ,  v - de  España  
las dificultades que puedan e m |n , n de  allanar 
nistracion de justicia en este n llr¡i, ¿V' h  admi
na (Q. D,  G.),  conformándose  con l > * M- >a Rei-
e l Ministerio de Estado,  y de a P'¡°Puesto por
con el parecer  de las S ec c io n es  Z 'r  Cambien 
ticia y Estado del Consejo  Re a , , P Gracia y . |„s . 
dictar las disposic iones  siguiente^- l e n 'do a bien

4 . a Ningún Tribunal librará exh  
quier  punto del Remo-Unido  de | °  Pa 'a cual-
ña,  sin que la parte á cuya ppl¡ Brota
s e  obl igue á abonar,  bien sea en p "  Se expide
I n g l a t e r r a ,  Lodos los gastos q „ e 0r¡r, SBnña ó en
plii í i iento á no ser que proceda d e ^ " ^  8,1 cum- 
de oficio á instancia de parle  pobre seguida

2  a Guarido un Tribunal deba rj 
á otro de Inglaterra, lo <ü« i j i . á ‘ a | í p nr exhorto  
Gracia y Justicia para que pase al , i , ' ' 'Glorio de 
cuyo co n d uc to  llegará á man os  del r  'ido, por 
ral en Lond re s .  Gonsul gene-

5 , 6 Al recibo  del exhorto  de  i n 
sí no pueda pract icarlas  d i l igen ci as  ° nsul fIue P ° r 
delegará sus facultades en el v ire  r pai'a evacuarlo  
11er, si lo hubiere ,  ó sino en un no7 ‘SUl ó Canci* 

-  que este se entienda con  tas 10 público 
Ascento cuando sea nnr» P'?rtes reúne-

para que este se e u u en ua  con  las n puimou 
m ía s ,  e sc ep lo  cuando sea para una í í l e® reqDe' 
zamiento,  en cuyo  caso  el Cónsul u  , °„ e m P,a:
en una carta particular,  d á n d o s e  n . ,  ra *)or ,SI 
la cita cuando  reciba conte s ta ción  evacuada

tada.
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4 . a Cuando haya que lomar declaraciones,  sí 
las parles consienten, las practicarán ante un Ma
gistrado en forma de declaración espontánea, cu- 
\ o  documento legalizará el vice-Consul ó notario 
y luego el Consol; y estas declaraciones unidas 
al exh rio se remitirán al Tribunal, donde solo en 
esta forma del.eián considerarse legales. Lo mis
mo se practicará cuando se pidan en el exhorto 
cuentas ile comerciantes ú otros documentos,  que no 
ti n Irán electo legal rio siendo presentados en la ex- 
pr« sada forma de declaración expontánea.

5 . a Si las parles requeridas se  niegan á re
cibir la cita, emplazamiento etc.  ó á producir las  
cuerdas ú oír. s documentos,  ó á prestar sus de
c l a r a c i o n e s  eu la forma referida se dará el exhorto 
por evacuado sin necesidad de recurrir á otros
medios.

í r r s :  r a t t T w r t smiento por los periódicos. 11 d
De Real orden lo digo á V. pora .

Corona.— Si .  Regente de la Audiencia de
Es copia de la Real orden inserta en "la r ,

i  m m m m

M i n i s t e r i o  de Gracia y Justicia.— C i r c u l a r ___

Ton el bu (lt! uni,on7"'  as Praclicas de los Tr¡-

811 
,lc Z  nec«s:irio que dar solución á estos

los del se r v i c i o  y de cerem onia el traje y m eda-

o
! Ba que actualmente  l levan.  Fuera de estos  a c t o s  

podían llevar sobre centro negro la misma i n s i g 
nia u otra medalla de iguales ó menores  d im e n s io 
nes,  colocada al lado izquierdo del pech o ,  b o r d a 
da o pendiente de una cinta negra con fi letes de  
0 1 0  ó plata, según las clases á que co rrespondan ,  
usando ademáas el bastón de Autoridad judic ia l .

El fiscal del Supremo Tribunal  y los de  
las Audiencias usarán el mismo traje, medalla y b a s 
tón que los Magistrados de sus respect ivos  T r ibu
nales, pero llevando en el adverso de la m e d a 
lla una inscripción que diga:» Ministerio Fiscal .»

5 . a Los Abogados fiscales usarán solamente  el  
traje y medalla con la inscripción acordada para 
los fiscales y en la forma que corresponda  á la 
categoría judicial en que se encuentren.

4 . a Los Secretarios  de Gobierno de las A u 
diencias usarán del propio modo el trage y m e 
dalla de los Jueces de primera instancia.  En los  
actos de ceremonia vestirán el correspondiente  
uniforme.

5 . a Los Promotores Fiscales  usarán una m e 
dalla de plata pendiente de una cinta negra ,  con  
una linea de plata en el centro y la m ism a ins 
cripción que la de los Fiscales ,  pero de la m i 
tad de su tamaño.

6 . a Los Escribanos de Cámara, Canci lleres,  
Procuradores y Repartidores podrán usar la gor 
ra y capa corta de antigua cos tumbre ,  c o n c e 
dida ya part icularmente á algunos del reino á 
pet ición suya.

7 . a Los porteros  y alguaci les de las Audien
cias y Juzgados usarán un trage uniforme,  res
pecto  del cual se  comunicarán las órdenes  oportunas ,

Madrid 14 de Nov iembre de 1 8 5 3 . = G e r o r i a . — - 
Sr.  Regente  de la Audiencia d e . . . .

Es copia de la Real orden inserta en la Ga
ceta del Gobierno de diez y nueve  del actual ,  de  
que yo el infrascripto Secretario  de esta Audiencia ,  
certifico. Y para su inserción en el Boletín oficial 
libro la presente con el V. °  B. °  del Sr.  R e g en 
te interino en Albacete  á veinte y ocho de N o 
viembre de mil ochocientos  cincuenta y tres— - 
V. °  B. o  Am or es .— Ldo. Fél ix  Alvarez Arenas ,  
Secretario.

D. Mariano Callejas, Alcalde Presidente del Muy 
Ilustre Ayuntamiento de esta Ciudad de Alcaráz.

Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiem - 
to corren á la subasta los ramos de co n su m o s  
de especies determinadas que pagan derechos  d e s 
de el día de hoy, en la cantidad señalada á cada  
uno en el concierto celebrado"

El Vino en diez mil rs.
Aceite seis mil siescientos sesenta rs.
Carnes cuatro mil novecientos  rs.
Aguardiente dos mil doscientos  rs.
Vinagre c iento  cuarenta rs.
Jabón mil cien rs.

El primer remate tendrá lugar el dia cuatro d e l  
próximo mes de Dici em br e ante el Muy Ilustre  
Ayuntamiento en  las Salas Capitulares,  de  diez  á

4 0 0 0 0  
6 6 6 0  
4 9 0 0  
2200 

1 4 0  
i  10 0

2 5 0 0 0
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doce de la mañana,  con  las condic ione s  e s t a b le 
cidas que estarán de manif iesto .  Alcaráz 2 7  de 
Noviem bre  de 18 5 5 , — M ariano C a lle jas .— R am ón
Cortés.

D. Pedro Ordoñez Moral, Alca lde consti tucional  
presidente  del A yunta m iento  d e  esta Villa del  
Bonillo.

Hago saber: Que en v irtud  de autorización c o n 
cedida por el Sr.  G obernador  de la provincia ,  y 
acuerdo de esta c o r p o r a c i ó n ,  se sacan á públ ica  
subasta ,  para su disfrute  v ital icio,  dos Escribanías  
numerarias  que p e r t e n e c e n  en propiedad al c a u 
dal de Propios  de esta Villa,  y están vacantes;  
bajo el tipo de  c i en to  c incuenta rs anuos cada 
una,  pagaderos  por mensual idades ,  y de las c o n 
d ic ione s  asenta das  en su ex ped ien te  q u e  se pondrán  
de manif iesto  á los l id iad ores;  habién dose  seña
lado  para su único  remate  el día seis  de  Enero  
p r ó x i m o ,  c o m o  festivo y demás  concurr- ne iu,  en 
es tas  Salas  capitulares y hora de las doce  de la 
m a ñ a n a .  Y para la debida notoriedad se  pone el 
p r e s e n t e  para su inserción  en el Boletín Oficial 
d e esta Provincia .  Boni l lo  1 . °  de Dici em bre de 1 8 5 5 .  
P e d r o  Ordoñez Moral.— Por acuerdo del  A yunta m ien
to Pedro García A lmagr o ,  Secretario .

BUegÜEMimeBito p a r a  ©geenalíin- Bsa l e y  «Be *®®
Algos6® di© ES53, ©¡cíe organizó efl H'i-Éíian" 
issai c0© ©snemites «leí 02essíp.

( c o n t i n u a c i ó n ) .

CAJETEE S E G U JN llA .

i La copia del expediente  de reintegro á que se 
refiere este artículo deberá sacarse con ci tación del 
a p e l a n t e , á fin de  que pueda señalar la parte  
que interese  á la defensa de sus  derechos .

Si la queja s e  fundase en la negativa del in 
ferior á fallar sobre las pretensiones  de los inte
resados ,  y la Sala est imare el recurso,  devolverá  
las actuaciones  al inferior, dándole orden para que  
falle sobre lo principal .

Si ambas parlen lo pidiesen,  podrá la Sala re
tener las actuaciones en su  poder para fallar por  
sí misma sobre lo principal ,  en Ja forma que dis
pone el párrafo precedente  de este art ículo.

Art.  40 4 .  En la forma que dispone  el art í
culo anterior, se sacará también la copia del  e s 
pediente; se remitirá al Tribunal de Cuentas,  y 
se emplazará al apelante  cuando la Autoridad ad
ministrativa que esté proce dien do  al re integro ad
mita la apelación de su providencia  en tos ca-  
sos de que trata el art. 159 d e  e s t e  reglamento.

Art. 4 6 5 .  En el término que el ar t iculo  an-
7 : 7  señala para com parecer ,  s e  presentará el 
apelante por si ó por m e d io  de  apoderado  
T.-ii ,m?i j  en forma ante la Sala re spect iva del  
i ‘7 Ll ientas,  pidiendo que se le pongan

, "  , lesi.° l°s autos para mejorar el recurso,  
y es .0 nau n el domicil io de la persona con quien  
deban entenderse  en esta corte  las actuac iones  
sucesivas.
„p dejase trascurrir dicho término sin hacerlo

«©clarara des ierta la apelación,  y la providen-

ció consentida,  bien sea de oficio ó á 1-a prime
ra rebeldía que le acuse el Fiscal .

Art. 16 6 .  Desde el primer día en que  se dé 
cuenta del recurso á la Sala,  podrá esta ,  c r e y én 
dolo justo,  acordar á instancia del F i s ca l  la ej e
cución de la providencia apelada. s ¡ n o ‘ S(¡L jj 
biese proveído en primera instancia .

A petición del apelante,  y teniendo p r es e n t e s
sus circunstancias,  podrá también sucnA.,, , 1 . , s u s p e n d e r  en
lodo o en parte la ejecución de la mi-,™
videncia decretada por el inferior s n n n  * °*
diendo siempre á lo que sobre este  n-n V r

Art. 1 6 7 .  Para presentar el escri to  I
se concederá al apelante un término n* °  m °Jora 
drá ex c ed er  de ocho días. l lle no po-

Si fueren dos ó mas los apelantes  
tes sus  apoderados ,  se podrá amplia» di fe ron- 
no al de doce  dias com unes  á los ny , lérmi-
este caso,  com o en el de que trata ‘S|n ° s; Y en
subsistirán los  autos en la Secretaría i a r l* 105
donde los interesados podrán examitV l *a Sala*
notas  para presentar sus escri tos  08 Y tomar

Art. 1 6 8 .  Con el escri to de m e ¡ 
rán los apelantes los docu men tos  en P i s c o t a -  
so defensa; alegarán, y en su caso q,J.e Linden  
demás  pruebas que censido'  en proce I 1 a n * las
pañando la lista de los testigos de ' ' ' U "  a co m -  
sen valerse,  con expresión de sus •*Ul', , les p ie n -  
para que acerca de ellas pueda d e c f " | C," l s la i*c i as 
ira ría cuanto convenga á su defensa 0 Pa 'te  con -

Art. 169.  En el escrito de C01‘ ’
nifeslará el Fiscal su parecer  'sobre i tací on m n* 
tos presentados;  sobre la proceden, .; ,  ° S d o cu m en -  
cia de las pruebas  articuladas por '\ Y perlenen-  
lu n t e , y sobre la calidad - d e  los te , Píirle a p e -  

Este últ imo particular .podrá s ¡ 'S ° s -
servarse  para el acto de b,s d e e | e fnun, 'go re- 
el delegado  para la prueba. J l , a c i o n e s anteel delegado  para t ___

Art 170.  La Sala acordará e l . •
rueba cuando proceda ,  y señalará ' C° ' h im i^nto á

I>am se
pruena cuando proceda,  y señalará Irnienti  
pract iquen las a legó las  un término 7 7 °  fl ue se  
no exceda  de oí) días en |a p eni l " lC|etUe que  
4 5  para las islas adyacentes ,  COn '‘Suln- ni de  
6 8  de la ley orgánica ‘‘e glo al art

Art. 171.  Dentro de las 2 1  I10|. .
la de la u o l i l i ca c im  de la p ro v iden ,S'g u ie n tes á 
bimiento á prueba,  ó cuando mas  á | 'U d e l  reci-  
extenderá y autorizará la Secretaría°S , Seis dias 
el despacho correspondien te  con  |0s • l | e la Sala 
cosarios dirigido á la Autoridad,  á a 'n8ertos n e 
ta la práctica de las di l igencias  d e ‘ ‘e se come-  
pasa rá á la Secretaria  general  del  y le
firmará en el robo su recibo.  1 J l l r i a l ,  que

Art. 1 7 2 .  La Secretaria gen er a l  ent  • 
parte á que interese ,  ex ig ién d o le  r e c i b ' ^ 01® a *a
oirá á los autos , el des pach o  para D° que  reu- 
prueba,  con oficio de remis ión para el nac.l lcar la 
ó Av.toi idad de la provinc ia  ó partM ernad°r  
aquella haya de verificarse ' 0 donde

Art.  1 7 3 .  Cuando las partes present  
c o m e n t o s  que hayan de ser cotejados a,’en do- 
sado's en el término de pru eb a,  se unirá C?m PuV 
ginales  al d e s p a c h o ,  que dando  copia °s  orí-
toral en el  rollo de  la Sala .   ̂ y b-

(S e  con t inu ará) . 

I M P R E N T A  D E  L A
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